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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A&-YBATENCU! Oi'liüfAL. 

lu teyea, órdenes y anuncias que hayan dain 
^tar^een los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
elGeíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
g^aá le* Editores de los mencionados periódicos. 

(geal érdén de 6 de abril de i &39J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESGEPTO L O S DOMINGOS 

P R E G O DB SUSCRICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella A 4 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1*4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oücinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número J59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en-sellos»—Un número sue.te lOcuartosi 

Las disposiciones de las Autoridades, pÉapto H 
que sean 4 instancia üe parte po pobre, se insertara*, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la a 
mismas; pero los de interés particular pagarán s3 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICÍU. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Í)H» guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
«í Importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIEONO t)K LA PROVINCIA DK MADRID. 

Habiéndome presentado el i Inspector, 
especial de vigilancia D Francisco Can-
ion, un billete de Banco' que le ha sido 
entregado por el guardia civil número 
ooD, acompañado de Fraucisoo Sánchez, 
cuyo billete, fué encontrado por osle en 
la 'tía pública, he creído indispensable 
anunciar este hecho en los diarios oficia
les .de ja provincia, para hacer notoria 
la honrad'!/, del citado Francisco Sán
chez, y para que el dueño de aquel se 
présenle e;> mi despacho á recibir el bi
llete, después que justifiqué su propie
dad, diciendo la cantidad que represen-
la, el sitio en que fué perdido, y esprese 
las demás circunstancias que. exigo la 
completa justificación. 

,Eu cuanto al honrado Francisco Sán
chez, lie dispuesto que en pr/uuio de su 
generosa y ejemplar acción, se (e ofrezca 
en" mi nombre un destino público de los 
oue están en mis atribuciones, y para 
los. que la heiiradez probada pueda ser 
el mejor Ululo. 

Madrid 2 > de octubre de 1864. 
El Gobernador, 

J . Gut i érrez de l̂ t V e g a . 

¡ f e o >nMe Adniibisfrr-cion.—Negociado2.°-^ 
BeneOcencia —Núinoro 4ti". 

¡Estando vacante una plaza d e \ \ } U -
dafte del Cuerdo facultativo de la Bene-
íimcia'de esta provincia, por dimisión 
admitida á don Manuel María Guerra, 
cuya pli-.za se provee, por medio de con
curro público, he tenido «á bien disponer, 
de conformidad ron lo que prescribe la 
regla 5.* del arl. 14 del reglameuto'aprc*-
bado'pbr Ueal decreto de 22 de julio ú l -
fiíiio, quede ¡bierlo el mencionado cón-
cuísocn'esle (¡obierno de provincia, por 
eltérmino de líenla días, contados dés-

I ( i¿ su publicación en este periódico olí-

pirantes presentar solicitudes documen
tadas a mi autoridad para los efectos 
oportunos. 

Madrid ¿ i de octubre de 1SG i. 
El Gobernado?) 

J. G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 578. 

En el bosque de la Solana, en el Ueal 
Sitio de San Lorenzo, ha sido encontra
da una baca, pelo castaño y rasgada la 
oreja derecha. 

La persona á quien pertenezca puede 
presentarse á reclamarla al Alcalde de 
dicho pueblo por quien.le será entrega
da, siempre que se justifique la legitima 
pertenencia. 

Madrid 25 de octubre de 18o4. 
Bl Gobernadory 

J . G u t i é r r e z de la V e g a . 

: García Barzanallana.— De Real orden, 
comunicada por el señor Ministro de 
Gracia y Justicia lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento, el de los Registradores 
de ese territorio y efectos oportunos,— 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 1 8 <le octubre de 1864.—El Direc
tor {general iulerino, José María Man-
resa.» 

De orden de S. E. lo traslado á V. pa
ra, los efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. muchos años. Ma
drid 22 de octuare de 1864.— El Vice-

. Secretario, Francisco Caracciolo Maosi. 

SESTA SECCIÓN 

Fomento. 

109.808 D. Juan Suarez Al*arez< 
, * Contaduría central. 

109.809 D. Juan María Fernandex 
iSeptiem. 

Guerra. 

103.870 D. Diego Hernaiz y Lóseos. 
109.871 D. Juau Manuel Pereira. 

Marina. 

109.872 D. José Vicente Paz. 
Madrid 10 de octubre de 1864.—El 

Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.*B.° 
—El Director general presidente, José G. 
Barzaoallana. 

TERCERA SECCIÓN. 

JUNTA. DB LA DEUDA PÚBLICA. 

t Relación«úm. í97 do orden. 

Los interesados que á continuación se 
'^espresan, acreedores al Estado pordébi-
j los procedentes de la Deuda del persona), 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE \ P U e ( , G n a C U ( , Í r P 0 F S Í ¡j P O f P e f S O n a a u l ° -
MADRID. rizada al efecto en la forma que previene 

la Real orden de 25 de febrero de 1856 
Por la Dirección general del Registro ' á la Tesorería de la Dirección general de 

de la Propiedad, se ha comunicado al ¡ la Deuda, de diez á tres, en los dias no 
Excmo. señor Regente de esta Audien- ' feriados, á recoger los créditos de dicha 
cia, con fecha 18 del actual, la Real ór- Deuda, que se han emitido á virtud de 
den siguiente: las liquidaciones practicadas por las res-

aExemo. Sr.: Con fecua 7 de este ^pectivas oficinas, en el concepto deque 
mes, el Sr. Ministro deüacienda dice al I previamente han de obtener del deparla-
de Gracia y Justicia lo siguiente: Esce- j mentó de liquidación la factura que acre-
lentísimo señor: La Reina (Q. D. G ) se | dile.su personalidad, para lo cual habrán 
ha servido espeilir el decreto siguiente: 
Habiéndose acreditado la necesidad de 
reformar el Real decreto de 2 de n \ 
vitmbre de 1801, adoptando varias me
didas relativas «á la Administración del 
impuesto de hipotecas, y en vista de lo 
que me ha propuesto el Ministro de Ha
cienda, oido el Consejo de Eslado. vengo 
en decretar, lo siguiente: 

1 Desde 1.° de noviembre próxi
mo, la liquidación del impuesto bípoljB? 
cario correrá á cargo de funcionarios de
pendientes únicameule del Ministerio de 
Ilacienda, relevando de aquella obliga
ción á los registradores de la propiedad 
que la desempeñaban por deleg cion, y 

2 . ' En lo sucesivo las anotaciones 
¡I preventivas de derechos satisfarán el im-
'puesto de hipotecas como todos los de
jarás documentos sujetos al mismo, en 
'los plazos prescritos en la legislación ad
ministrativa vigente, sin esperar á que 
se conviertan en inscripciones defini
tivas. 

Dado en Palacio á. 7 de octubre dé .. 
1864 —Está rubricado de la Real raa- • 

¡no.—El Ministro de flacienda, Manuel 1 

de manifestar el número de salida de sus 
'respectivas liquidaciones. 

C«ntral. 
flamero de 
salida de las 

liquidaciones. 
INTERESADOS. 

109.70.1 

109.722 

109.725 
109.724 
109.72a 

Sr. Conde de Zanoni. 
Gracia, y Justicia. 

D. José María Utiet. 
Guerra. 

D. José Botegon v. Arévalo, 
I). Juau Tello. 
D. Ptídxo. Yillacampa. 

Central. 

) PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jozgado de primera instancia del •üstrito de la 
Audiencia, 

A voluntad de sus dueños, y en virtud 
de espediente de jurisdicción voluntaria, 
instruido á su instancia en el Juzgado del 
distrito de la Audiencia de esta corte, y 
escribanía de don Miguel García Núble
las, se anuncia la venia judicial en su
basta pública de la hacienda titulada La 
Monteltana, sita en las afueras de la 
Puerta de Alcalá, á la derecha de la car
retera de Aragón, detrás del parador de 
Muñoz, comprendida dentro de la zona de 
ensanche de esta capital, cuya hacienda 
se compone de una huerta con noria y es
tanque para riego, casa y lejar, y com
prende una superficie de'2.044.505 pies 
cuadrados, habiéndose señalado para su 
remate el dia 5 de noviemhre próximo, á 
las once horas do su mañana, en la Au
diencia del referido Juzgado, sirviendo 
de tipo para ia subasta la suma de 
7.912.144 reales en que ha sido lasada. 

< 711. 

103.757 D- Lorenzo de la Torre. 
Estado. 

109.805 D. Antonio DabanyUrruUa, 

Guem» 

109.806 D. (ienaro Morata. 
100.807 D. Agustín Pesceíp. . 

Juzgado da primera instancia dal partido de 
Colmenar Viejo. 

'Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y sn partido 
Por el presente se cita, llama y ern-

j ¡plaza á Julián de la Cruz, de oficio cante-
j ro, Ángel Fuentes, de oficio arriero, y 

don José García, empleado en ferro car-
)riles, vecinos en el ano de 1861: el pri
mero de Brúñete* el segundo de Naval-

' peral y el tercero de Canto del Pico, cu-
j yo actual paradero se ignora> para que. 

¡ en el término de veinte dias contados 
desde la. publicación, de este anuncio en 

¡los periódicos oficiales, comparezcan en 
fj este Juzgado á ratificarse en una decía-

http://dile.su


ración que tienen prestada, y obra testi
moniada en causa que esloy instruyendo 
por estafas á don Francisco Ruizde Que-
vedo en las obras de -ejecución de un 

Euente en jurisdicción de Torrelodones, 
ajo apercibimiento, de que pasado di

cho término sin que se presenten, les pa
rará el perjuicio que haya tugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de octu
bre de 1864.—Benigno Alvarez.—Por 
su mandado Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera iastanc;a del partido de 
Valdepeñas. 

Don Gerónimo Sánchez y Sañudo, Abo
gado del ilustre colegio de Granada, 
Juez de paz, interino de primera ins
tancia de esta villa, y su partido. 

Por él presente cito, llamo y emplazo 
á don Pedro Marín González (a) Oreja 
hijo de Antonio y de Aifonsa, natural y 
•vecino de Cosar, de estado viudo, labra
dor propietario, de 52 afios de edad, 
contra el que se sigue causa criminal en 
este Juzgado por la escribanía del refren
dante soore estafa, para que en el térmi
no de nueve días que por este segundo 
edicto se le seúalan, se presente en mi 
Juzgado ó cárcel del mismo,, que empe
zarán ó contarse desde la fecha que »isto 
sea inserto en los periódicos oficiales, á 
defenderse de los cargos que contra el 
mismo resultan en¡ la relacionada causa, 
y si no lo hiciere, le oiré y le guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y no ha
ciéndolo, sustanciaré la causa en su au
sencia y rebeldía entendiéndose los autos 

Í diligencias con los estrados de esta Au-
iancia, y le parará el perjuicio que haya 

lugar. 
Dado en Valdepeñas á 19 de octubre 

de 1864.—Gerónimo Sánchez y Sañudo. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L DE M A D R I D . 

Partido de Alcalá de Henares.—Torre-
jon de Ardoz. 

Relación «le las inscripciones defectuosas que se 
hallan en los libros de la antigua Contadwía 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
& dicho pueblo, con espresion de los añosa que 
corresponden, instrumentos otorgados y de
fecto:» de que adolecen. 

1845. En la de la escritura de venta 
de part^. de una casa por Juan Gómez en 
favor de Lúeas Lope, no constan linderos. 

1846. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por Mariano Burgos en 
favor de don Antonio Flores, id. 

1846. En la de la escritura de renta 
de varias fincas por Juan Eustasio Frutos 
en favor de Benita Ramos, id. 

1847. En la de la escritura de obli-
gacio.'i con hipoteca por Pascual de Cas
tro en favor de José Blanco, id. 

1847. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca de una casa por Casia
no de Lope en favor de don Antonio Fio -
res, id. 

1847. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca de una tierra por Juan 
de Burgos en favor de don Antonio Flo
res, id. 

1847. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por Valeriano Ramos 
Hernández en favor de don Antonio Flo
res, id. 

1847. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por don Miguel del Hu
yo en favor de don Antonio Flores, id. 

1848. En la de la escritura de venta 
de varias tierras por doña Josefa Pique
ras y hermanas en favor de don José Pi-
zornt, id. 

1848. En la de la escritura de dote 
aportado por Vicenta Cabellos á su ma
trimonio con Benito de Castro, id. 

1849. En lado la escritura de obli-

Stcion con hipoteca de nna casa por José 
artinez en favor de don Luis Garcini, 

ídem. 

1849. En la de la escritura de per
muta de dos casas entre Nicasio Cubillas 
y Aniceto Martínez y otros, id. 

1850. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Josefa Belefla en fa
vor de Anaclelo García, id. 

1850. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de Si
món Carriedo, id. 

1850. En la d * la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Jo
sé Izquierdo, id. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Es
teban Sampelayo, id. 

1850. En la de la escritura de per
muta de dos partes de casa entre Lean
dro dé las rieras y Jacinta de Dios, i I. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Inocenta Fernandez 
al óbito de dofia Aifonsa Sanz Gutiérrez, 
idem. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos do do-
ñ \ María de Mesa, id. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Ro-
mualda Serrano, id. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos dé 
Faustino Ramos, id. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Juan Paredes y her
manos al óbito de su padre, id. 

1850. En la de la escritura de venta 
de varias tierras por Ecequiel García en 
favor de Ignacio Sebastian, no consta la 
cabida. 

1850. En la de la escritura de do
te aportado por Adelaida Giménez á su 
matrimonio ;on Justo Sampelayo, id. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Isi
dora Gómez, no constan linderos. 

1851. En la .1 • la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Eulogio Me
sa y Monroy en favor de don Abdon Paul, 
idem. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los hereJeros de do
na Lucía Andrés, id. 

1851. En la de la escritura dé dote 
otorgada por Juan Gómez en favor de su 
futura esposa Cándida de las Heras, fal
tan los linderos de varias fincas. 

1851. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de 
Maximino Simón, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Antonio Gómez, id. 

1851. En la de la escritura de venta 
de una casa por Manuel Martin, en favor 
de Maximino Simón, id. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de do
na Joaquina García de Mendoza, id. 

1852. En la de la escritura de per
muta de varias fincas, entre Felipe Mar
tin de Meco y su hermano Cayetano, id. 

18 2 . En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Pau
la Martin, id. 

1852. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Celedonia Cortés, al 
óbito de su esposo Rufino del Olmo, id. 

1852. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Jo
sefa Moya, id. 

1852. En la de la escrilnra de adju
dicación de bienes á Vicenta Paredes, al 
óbito de sus padres Antonio y Ana Uer-
rero, id. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de do
na María López, id. 

1853. En 4a de la escritura de venta 
de varias fincas por Antonio García áLi
no de Burgos, id. 

1&53. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas de la iglesia de 
Torrejon, en favor de don Laureano Blan
co, id. 

1853. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas de la Magistral 

de Alcalá, en favor de Ecequiel Garcia, 
idem. 

1853. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Manuela del Cuadro, 
al óbito de su esposo don Simou Gavina, 
Ídem. 

1835. En la de la escritura d3 adju
dicación de bienes á dona Gala Ramos, 
al óbito de su esposo don Fidel Morati-
11a, id. 

1855. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de Barbara Mar
tin, id. 

1853. En la leí contrato de permuta 
de varias fincas entre Gregorio Almon icid 
y Maximino Simón, id. 

1855. En la de la adjudicación de 
una casa á los herederos de Eusebio Ser
rano, id. 

1854. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de don Esteban 
Sampelayo, id. 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Be
nigno Otero, id. 

1854. En la de la escritura de venta 
de una tierra por dona Luisa Gómez, en 
favor de Lúeas de Mesa, falla la cabida. 

1854. lín la de la escritura de venta 
de una lie'ra por Francisco García, en 
favor dedoa Ignacio de Sebastian, id. 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de un censo a José María de Tor
res, al óbilo de dona María de las Nie
ves Zorita, no se dice sobre qué fincas 
está impuesto. 

1854. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de Faustino 6ar-
cimnrlin, fallan la cabida y linderos. 

183 i. En la de IH escritura de obli
gación con hipoteca por Teresa Ramos, 
en favor del señor marqués de Alorante, 
no se dice qué fincas se hipotecan. 

1834. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Benito de Cas
tro, en favor de Teodoro López, fallan 
lo> linderos de una tierra hipotecada. 

1855. En la de la escritura de venia 
judicial de varias fincas en favor de Ru
perto Sacristán, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á la madre de don Vi
cente Cabeza de Vaca, no se dice qué 
fincas sean. 

1855. En la de la adjudicación de 
parte de una casa á Bárbara Burgos, al 
óbito de su esposo, no constan linderos. 

1855. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de dona Josefa 
Fernandez, id. 

1856. En lado la escritura de dote 
aportado por Gerónima Otero á su matri
monio con Paulino Corralero, id. 

1856. En .la de la adjudicación de 
bienes á Josefa Suazo, al óbilo de su ma
dre, id. 

1856. En la de la escritura de obli-

Sación con hipoteca por don Leandro 
lazquez, en favor de doua Eugenia Pig-

nalelli, faltan los linderos de las tincas 
hipotecadas. 

1857. En la do la escritura de venta 
de varias fincas por Ángel Burgos y 
otros, en favor de don Gabriel de Mesa, 
no constan linderos. 

1857. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Gervasio Ramos ,en 
favor de Ignacio Sebastian Rica, id. 

1857. En la de la escritura de un 
censo impuesto s.ibre dos casas, otorgada 
por el Excmo. Sr. marqués del Portazgo, 
en favor de don Fernando Cúloli, id. 

1858. En la de la adjudicación de. 
bienes al Excmo. Sr. marqués del Por
tazgo, al óbito de su madre, id. 

1858. En la de la escritura de dote 
aportado al matrimonio 'por .dona Cirila 
Damián con don Julián Parnés, id. 

1858. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Fermin Cermida, en 
favor de José Fernandez, íd. 

1859. En la de la escritura de venta 
de varias fincas po; Joaquín Carriedo, en 
favor de Laureano Blanco,id. 

1859. En la de la escritura de obli-

gacmn con hipoteca por don Manuel \ r 
ralilla, eu favor de don Silvadnr Monr. 
falla la cabida de una tierra hlmi^J* 

1859. EnJade laesc r i t a^SÍS; -
dicacton de frenes a Jos fule la llera i 
óbito de su esposo, no constan l i n d a r * 

1860. En la de la escritura dea U

S' 
dicacion de bienes a dona Carmen Pbi 
ni, al óbito de sus Padres, id. 

I W ) . En la de la escYituíá de venta 
de parte de una casa por Fermin Forca 
da, en favor d-> Pedro Diaz, no constan 
linderos. n 

1860. En la de la escritura de ob|j 
gacion con "hipoteca de una casa o l o r ^ 
da por dona María de Mesa, en favonfo 
don Pedro Damián, id. 

1861. En la de la escritura de adju
dicación de bienes a Francisco é Isidro 
Otero, .al óbito de su padre Benigno, id 

1861. En la de la é&cnlurá de adju
dicación de bienes á Pedro de Burgos, a i 
óbito de su padre Wenceslao, id. 

1861. En lad? la escritura d- adju
dicación de parte de una casa á AgustjQ 
Damián al óbito de su padre Pablo, id. 

1881 En la de la adjudicación de 
un¡i cusa á Martina Otero, al óbito de su 
padre Benigno, id. 

1862. En la de la escritura de venta 
de varias fincas con el pació de retro por 
Urbano Sámpe'ayo, en favor de doña 
Paula Ramos, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas, en f ivor . de los 
herederos de dona María Diaz, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación di bieues, álos herederosdcdoii 
Valentín Agualó, id. 

1802. En la de la escritura de adju
dicación de varias lincas á Ion Simón 
Carriedo, al óbito dé sus hijos id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de varias lincis á los herederos 
de don Antonio Cabello, id. 

1862. En la de la escritura de doto 
aportado por dona María Moralilla y Ra
mos á su matrimonio con don Antonio 
Lloret y Reynet, id. 

Alcalá de llenares 15 de setiembre 
do !¿6Í.—Valeriano Arranz. 

t Tf>rres. . 

illí. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca otorgada por don 
Maauel Jolí y Pineda, en favor de An
drés Coiorao, no se dice qué lincas sean 
las hipotecadas. 

1776. En la de la escritura de re
dención de un censo que Gregoria Vive
ros pagaba al hospital de Antezana, no 
consta cabida. 

1778. En la de la escritura de im-
sicion de un censo por Eugenio Morales, 
en favor de las memorias fundadas por 
don Pedro de la Mansilia. id. 

1778. En la de la escritura de re
dención de un censo que don Eusebio 
Manuel del Val pagaba al mayorazgo 
fundado por Francisco López de la Flor, 
no se dice cuáles sean los bienes afectos. 

1778. En la de la escritura de re
dención de un censo que Maauel Barran
co pagada al cabildo de San Nicolás de 
la iglesia de Torres, no se dice sobre 
que fincas gravitaba. 

1804.' En la d; la escritura de venta 
judicial de diez tierras y cuatro olivares, 
en favor de Antonio Moreno, no consta 
la cabida ni linderos. 

1806. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de Plá
cido Yunquera. no constan linderos. 

1807. En.la déla escritura do im
posición de un censo por don Diego Fran
cisco Arias, en favor de don Antonio (H 
Hierro, no se dice sobre qué fincas le 
impuso. 

1807. En la de la escritura do venta 
de una tierra otorgada por doña M^na 
Morales, en favor de Teodoro Pérez, no. 
constan linderos. 

1808. En la de la escritura de venta 
judicial de varias tincas, en favor de 
Francisco Rosario Pérez, i d / ' ' 
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1808. En la do la venía judicial do 
varias fincas, *en f:ivor do don Antonio 
Basilio Pérez, id. 

1808. En la dé la escritura de im-
oosicion do un censo por el Ayuntamien
to de Torres, en favor de. las religiosas 
Franciscas, no consta cabida. 

181 4. En la ? ! l a escrilnrade venta 
de una era por dona Josefa Sanz Cuevas, 

n f i l Vor de don - Antonio Basilio Pérez, 
Sem. . ' 

1820. En la de la escritura de venta 
je una era otorgada por don Tadeo Sal -
gedo, oji favor de Teodoro Pérez, id. 

1812. En la do la escritura de venta 
de varias fincas otorgada por don Anto-
pío Ventura .Morales, en favor de Pedro 
Pascual de l.nr;\ no constan linderos. 

1824. 'En la de la escritura de venta 
de parte de uua casa otorgada por Leo
nardo y Manuel Delgado, en favor de su 
hermana llamona, id. 

1825. En la de ia escritura de obli
gación con hipoteca otorgada por dona 
Josefa Sauz. Cuevas, en favor de Luisa 
Dickson, id. 

1820. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca otorgada perdona 
Josefa Sanz Cuevas, en favor de don Ma
nuel Armijo, no consta la cabida ni lin
deros. 

18">1. En la de la escritura de oblí-

Íación con bipoleCa otorgada por dona 
éáefa Sauz Cuevas, en favor de don Die

go Morales, id. 
1852. En la de la escritura de venta 

de una casa por don José López Villaci-
no, en favor de don Manuel líuiz García, 
ídem. 

1S32. En la de la escriturado venta 
por Uemigio Pérez, en favor de Nicolás 
Balsalobres. id. 

1835. En la de la escrituro de reco
cimiento de un censo por don Pedro Pas
cual Lura, en favor de la memoria fun
dada por don Esléban Sánchez, en Pe-
zuela de las Torres, id. 

1857. Én la do la escritura de venta 
de varias tierras otorgada por don Vi
cente falencia, en favor de don José 
Urrutia y Tirado, id. 

i 857. En la de la escritura de venta 
de una casa otorgada por Sebastian Pé
rez, en favor de Francisco Balsalobrc, 
ídem. 

1857. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Miguel Bacas, en favor 
dé Vicente Palencía, id. 

1840. En la de la escritura de venta 
de parle de una casa por Eugenio del 
Amo, en favor de Vicente del Amo, en 
favor de Vicente del Amo, id. 

8 :1 . En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Donato Isla, eu fa
vor de don Juan <iel Amo, id. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por don Pedro Al
cántara Morales y otros, en favor de Do
nato Isla. id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de varias tierras por Donato Isla, en fa
vor de Juan Moreno, id. 

1843. En la de la escritura de venta 
de dos tierras por don Nicolás Ortega, 
«n favor de don Marcos Salcedo, id. 

1843. lín la de la escritura de varias 
fincas otorgada por don Melchor Salce
do, en favor de Marcos Salcedo, id. 

18 44. Eu la t'e la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de don 
Juan Baulisla Oiivier, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
de fincas por Tomas Torres á Duna lo Is-
'a, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
de (incas por don Pedro Alcántara á Do-
Dato Isla, id. 

1844. Eo la de la escritura de venta 
do varias fincas, por Facundo de Lara, 
«nfavor de Donato Isla, id. 

1844. Eo la de la escritura de venta 
de varias fiocas, por Francisco López 
Soldado, en favor de Nicolasa Lóseos, 
»dem. 

1845. En la de la escritura de venta 

de varias fincas, por Ruperto Pérez, en 
favor de Francisco de la Peña, Id. 

i845. En la de la escritura de venta 
de una tierra, por Nicoüs Ortega, en fa
vor de-Manuel Rodrigo, id. 

1845. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por Policarpo Mo
rales, en favor de dona Marta de la Cá
mara, id. 

18 45. En la de la escritura de venta 
de un corral, por Policarpo Morales, en 
favor de dofta Marta de la Cámara, idem. 

x 4847 . Eu la de la escritura de obli
gación con hipuleca de una casa por Do
nato Isla; én favor de los señores Zabala 
y hermanos, id. 

•1847. En la de la escritura de adju-
cacion de bienes á doña Josefa Urrutia, 
al óbito de so lia doña Anselma Alva-
rez, id. 

1847. En la de la escritura de venta 
judicial d§ varias lincas propias de Ga
brielaÜachill.r, en favor de don Casto 
Casauova, id. 

1847. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por don Celedonio 
Pérez y otros, en favor de don Hermene
gildo Pasamonte, id. 

1847. En la de la escritura de venta 
de un olivar, por «Ion Juan Morales, en 
favor de aon Casto Casanova.no constan 
linderos: ni cabida. 

1843. En la. del contrato de obliga
ción con hipoteca, por don Miguel Mora
les, en favor de Donato Isla, no consta la 
cabida. 

1848. En la de la escritura judicial 
de varias fincas de las Monjas Úrsulas, 
en favor de don José Rojo, no coustan lin
deros. 

1848. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por don José Pérez de 
Rivero, en favor de don Juan Moreno, 
idem. 

1849. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por María Antonia 
Yunquera, en favor do Pablo Carro, id. 

1850. En la de la escritura de venta 
de parle de una casa, por don Fidel Pa
lencia, en favor de don Melilon Abadía, 
idem. 

1850. En la déla escritura do adju
dicación de varias fincas á los herederos 
de Francisco Villalva, id. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes al escelenlísimo señor 
Conde de Tepa y á su hermana, al óbito 
de su señor padre, no constan linderos ni 
cabida. 

1851. En la del embargo hecho á 
doña María Antonia Yunquera de una 
casa de su propiedad, no constan lin
deros. 

1851. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por el escelenlísimo se
ñor conde de Al la mi ra. en favor de don 
Pablo Abejón, id. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Francisco Mingrella y su espasa, id. 

1852. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por don Pablo Abejón, 
en favor de don Pedro Ayegui, id. 

1852. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de don 
Juan Pedro Ayegui, id. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á los herederos 
de doña María López, id. 

1853. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Martina de Hars, al 
óbito de su esposo don Santiago Oneca, 
idem. 

1853. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á doña Cándida Cue
vas, al óbito de su lio don Joaquín de 
Haro, id. 

1853. En la del embargo de varias 
fincas, propias de don Benito Morales, 
idem 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á Nicanor Martínez, al 
óbito de su padre Pío, id. 

1844. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á don José María de 

Torres Muñoz, ál óbito de su esposa Ma- ¡ 
ría de las Nieves de Zorita, id. 

1854. En la de la escritura de dote 
aportado por doña Juana Carmen Alonso 
á su matrimonio can don Andrés San -
chez, id. 

1854. En la de la escritura de venta 
de una casa propia de Donato Isla, on fa
vor de don Joaquín Dols. id. 

1834. En la de la escritura de adju
dicación de una casa á los herederos de 
Felipe García, id. 

1835. En la de la escritura de adju
dicación de bien ;s á los herederos de do
ña Juliana Alonso (ida, id. 

1835. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Ju
liana Pérez, id. 

I85t¡. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca par don José Mingro-
lla. en íavor de don Andrés Godoy. idem. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de don 
Ignacio Urrutia, id. 

18 56. En la de la escritura do varias 
fincas á Juan Moreno, id. 

1837. En la de la escritura ib adju
dicación de bienes de una memoria á don 
Bernardino López, id. 

1837. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por don José Mingre-
lla, en favor de uon Santiago Orea. idem. 

1857. En la de! embirgo hecho á 
los herederos de don Míreos Salcedo pa
ra pago de un crédito, no constan lin
deros-

1858. En la do la escritura de obli
gación con hipoteca por don Rafael Man
zano, á favor de don Mariano Gallo, id, 

1838. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de Aolonio Min-
grella, ¡d. 

1839. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una dehesa otor
gada por el Excmi. Sr. Conde de Tepa, 
en favor de don José Antonio Arenas, no , 
constan linderos ni cabida. 

1859. En la de la venta judicial de 
lincas de José Minguella, á Francisco 
Minguella, no constan linderos. 

1859. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de Gabriela Pérez 
y Martínez, id. 

1860. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de don Francisco 
López Soldado, id. 

1860. En la de la adjudicación de 
bienes á los herederos de doña Cataliua 
Morales, id. 

1860. Eo la del embargo hecho á 
don José Coll, á instancia de don José 
Calvo Martin, id. 

1860. En la del embargo hecho á 
don José Mingralla á instancia de don 
Juan Manuel Cabero, id. 

1861. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á doña Silveslra Mar
tínez, ai óbito de su esposo don Celedo
nio Vicente Pérez, id. 

1861. En la de la escritura de adju
dicación de varios censos á doña Eusla-
quia .Martine/., al óbito de su padre don 
Sebastian,no se dice sobre qué lincas gra
vitan. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á doña Dámasa Mar
tínez, al óbito de su padre don Sebas
tian, no constan linderos. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á doña Josefa Martí
nez, al óbito de su padre don Sebas
tian, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á don Francisco C a s 
tilla, al óbito de su hija doña Carmen, id. 

1862. En la do ia escritura de adju
dicación de varias fincas, en favor de 
doña Melchora Moreno, al óbito de su 
padre don Juan, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á doña Lucía Díaz, al 
óbito de su hermana dona Feliciana, id. 

Alcalá de llenares 15 de setiembre 
de 1864.—Valeriano Arraoa. 

- i ¡ . \ :. . n San Fernando. 

1841. En la de lá escritura do venta 
de varías tierras por Juan Lu iano Car
rillo en favor de Esléban Sampelayo, no 
constan linderos. 

1842. En la de la escritura do venta 
judicial de varias fincas en favor de do
ña Rafaela Ramírez de Arellano, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Ramón Sivelo en favor 
de Antonio Ros. id. 

18 ¡0. En la «le la escritura de venta 
judicial, de una tierra en favor de don 
Simón Carriedo, i 1. 

1851. En la rje la escritura de obli
gación con hipoteca de un ventorro por 
Valentín Rodríguez en favor de Cristóbal 
González, id. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de varias lincas á la Excma. se
ñora Condesa viuda de Ortale por óbito 
de su espo«o, no se dice qué fincas sean. ' 

1853. En la de la escritura do venta 
de varias fincas par don Mauricio Justo 
del Rincón en favor de don Matías Ángu
lo, no cooslan linderos. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de varias (incas á doña María 
del Carmen Pizorni al óbito de sus pa
dres, id. 

1860. En la de 11 escritura de adju
dicación ile varias lincas á don Félix Se
bastian Azaola al óbito de su padre don 
Ignacio, id. 

1862. En la do la adjudicación de 
varias fincas á doaa Julia Ramos al óbito 
de su abuela doña E logia Galeote, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de varias tierras á don Simón 
Carriedo al óbito de sus hijos Esteban y 
José, id. 

Alcalá de Henares 15 de setiembre 
de 1864.—Valeriano Arraoz. 

Sanlorca: 

1832. En la de la escritura de venta 
de una tierra ñor Juliana González y Juan 
Pablo Anchuelo, no constan linderos. 

1852. En la de la escritura de venta 
de una tierra por doña Juliana Moñino á 
Félix Julián López, no consta la cabida. 

1855. En la de la escritura de venta 
de una viña por Hermenegildo Tamayo á 
Víctor García, id. 

1855. En la de la escritura de r e 
conocimiento de un censo por Alejandro 
Sánchez en favor del convento de San 
Juan de la Penitencia, no consta la ca
bida de una era. 

1857. En ta de la escritura de venta 
de una viña por Sandalio García á Juan 
Pablo Rodríguez, no constan linderos. 

1857. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Timoteo Casanova á 
Ignacio Casanova, id. 

1859. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias (incas por 
Felipe Anchuelo en favor de Claudio Ló
pez, id. 

1839. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fiocas por 
doña F ancisca Martínez eo favor de do
ña Cesárea García, id. 

1840. En la de la escritura de venta 
de una lierrra par Engracia Auchuelo á 
Gregorio Cabras, id. 

1840. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias Piucas por 
Felipe López y otros en favor de Claudio 
López, id. 

1 - 42. En ia de la escritura de venta 
de una era por José Anchuelo y Guzmao 
á Pablo Anchuelo Guzman, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Felipe Anchuelo á 
Manuel Saocuez, id. i 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de un olivar en favor de don Joa* 
quin Diaz Mardones, id. 

1S 44. En la de la escritura de venta 
de una tierra por María Salomó Doncel 
en favor de Cecilio Juarranz y á Juan 
Moreno, id. 
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1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra p o r Policarpo García á Za
carías Herreros, id. 

1 845. Hn la de la escritura de venta 
de varias fincas por el Rector de la Uni
versidad á favor de don José Colon, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Mariano Anchuelo á 
don Víctor Albares, id. 

1845. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por Sandalio (¡arcí i en 
favor de don Antonio Flores, no constan 
linderos de las fincas hipotecadas. 

1845. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por Felipe Anchuelo 
en favor de don Antonio Flores, no cons
tan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Francisco Re villa ¡i Ga-
bina Monge, id. 

1846. Hn la del contrato de obliga
ción con hipoteca de varias fincas por Ce
cilio Doüoro en favor de don Antonio 
Flores, no consta qué fincas sean. 
fc|18V7. En la del cuutralo d'1 obliga
ción con hipoteca de a n a s tucas pof 
Antonio Fernández en favor de don Ma
teo Murga, no constan linderos. 

Rn la del contrato de obliga
ción con hipoteca de varias fincas por Fe
lipe Anchuelo en favor de don Mateo 
Murga, "u!. 

1847. En ta de la escritura de1 obli
gación con hipoteca do varias lincas por 
Benigno Vidaola en favor de Mariano 
Recio, id. 

1847. Eh la del contrato de obtigá-
ciott con hipoteca por Sand.dio García y 
otros en favor de don Gregorio Calzada, 
no consta qué fincas sean las hipote
cadas. 

1848. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por Félix Gil en'favor 
de don Fermín' Bachiller, id. 

1849. En la de la escritura de re
dención de un censo que Hermenegildo 
Sánchez Rivero pagaba á don Manuel 
lbarra, no consta cabida ni linderos de 
las hipotecas. 

1849. hn la de la escritura de re
dención de uo censo que Felipe Anchue
lo, pasaba al Colegio de Santa Catalina 
de, Alcalá, no consta la cabida ni lin
deros-

1849. j En la de la escritura de re
dención de uu censo que los herederos de 
Calisto Anchóelo pagaban al Colegio de 
los Verdes, no constan linderos. 

1850. En la deja escritura de venta 
de un censo por d n Manuel lbarra en 
favor de Juan Casanova, no consta sobre 
que fincas estaba impuesto. 

185U. Ej) la de la escritura de.adju
dicación de bienes á los herederos de Ana 
María Éslúniga, no consta la cabida. 

1¡S:.»0. En la del testimonio de.adju
dicación de bienes á Kusehia Sancha al 
óbito de su esposó Manuel Saucho, no 
coostau I i luleros. 

185D. En la del testimonio de adju
dicación iffc bienes á los hijos de Manuel 
Sancho, id. 

1850. En la tic! testimonio de adju
dicación do bañes a los herederos de don 
Noibcrto ( l a r d a y dona .María Antonia 
Anchuelo, id. 

i 850. En la del testimonio de adju
d ica ron <¡3 bienes á Lázaro García al 
óbito de su esposa Eugruiá Hernández, : 
ídem, I 

185o. En la.de la escritura de venta i 
de dos tierras por lliginto (iuerra á' Ga
briel Pérez, no consta la cabida. 

1850. En la del testimonio de adju-
d ¡ c a c i « i u i . i c bienes á Leona Anchuelo al 
óbito do su abuelo Juan Anchuelo, no 
co r t an linderos. 

t850. En la del testimonio de adju
dicación de bienes a los herederos de Vic
toria; Aocnuelo, id. 

1851. En la de la escritura de ve., 
de una casa por Inés del Ilierro á Mánu 
Iglesia^, id. 

f#Sfeí. t n íá de la escritura de adju-
.bi ,úaoioí¿ 

dicacion de una tierra á Catalina Torres 
al óbito de'Manuela Sauz, id. 

185"». En la 1e la escritura de venta 
judicial de \ arias fincas de la Cofradía de 
Torija eii favor ds don Mariano Bachi
ller, id. 

1855. En la del testimonio de adju
dicación dé bienes á Natalia Anchuelo al 
óbito de su madre Escolástica Ibañez, id. 

1 ¡54. En la de la escritura de dote 
aportado por dona Juana Carmen Alonso 
y Casanova á su matrimonio con Andrés 
Sánchez, no consta qué fincas .sean. 

1856. Eri la de la escritura de dote 
aportado por don Joaqnin Diaz Mardon.es 
á su matrimonio'con dorta Eusebia Ma
gro, no constan linderos. 

1836. En la dé la escritura de adju
dicación de upa tierra á Florentino !u\'co 
al óbito de sú padre Manuel, no consta la 
cabida. 

1856. En la de la escritura de venta 
de dos vinas por don Teodoro Orliz á 
Auróliano Ancnuelo, no constan linderos. 

185 . En la de la escritura de adju
dicación de una tierra á don Gregorio 
Bachiller al óbito de doña Balbina Sán
chez, id. 

1856.' Eh la de'la escritura de adju
dicación de bienes a don Julián Salazar 
al óbito de sti padre don Mariano, Id.' 

1856. En la de' la escritura de venta 
otorgada por doti Fermín Sánchez en fa
vor dé Aurelianb Anchuelo, no se'dice 
en qué consiste el objetó de la venta. 

1850. Er. la de la escritura d • adju
dicación de bienes á don Mariano Bachi
ller al óbito de su hermano don Fermín, 
no constan linderos. 

18 30. En la de/la escritura de dote 
aportado por ddhá Laureana Fernandez á 
su matrimonio con Saturnino López, id. 

1860. En la de la escritura de dote 
aportado por dona Mamona López á su 
matrimonio con don Genaro Ligar, id. 

1800. I!n la de la escritura dé.4adju
dicación de bienes á Emeteria Dimóro al' 
óbito de su madre Leona Vnchuelo, id. 

18C1. En la de ta escritura de venta 
judicial de valias lincas cu favor de Juan 
García Menino, id. 

1801. En la de la escritura de dote 
aportado por' María Saturnina Anchuelo 
á su matrimonio con Antonio Fernandez 
Pérez, id. 

1861. Eii' lá de la escritura de vbnta 
judicial de un molino aceitero de los pro-
pios de S.inlorcaz en favor de Remigio 
Sánchez, id. 

1801. En ja de la escritura de venta 
de'un solar de. los propios de Saníorcaz 
en favor de don Francisco Rodenas' y 
Bernalosa , id. 

1*01. Éa la de la escritura do re-
-SÜnchez 

«Y en su vista el señor Teniente Al
calde don Cesáreo Criado, en un todo 
conforme con el dictamen del síndico, 
debía de condenar y condenaba á los di
chos Ramón Martínez Montes y Francis
co Cedo y Suarez, á la-mulla-de medio 
duro ácada uno, costas y gastos del jui-
c i ó , con arreglo al artículo y caso citado. 
Así definitivamente juzgando, lo pronun
ció, mandó y firma--á su merced, estando 
celebrando audiencia pública, de que doy 
fé.—Cesáreo Criado.—Ante mí, Francis
co Muñoz. 

Y no sabiendo el paradero de los inte
resados, suplicó y encargo y exhorto en ' 
nombre de S. M. la Reina, cuya jurisdic- j 
cion ordinaria ejerzo, á todas las au.tori- I 
dades, se sirvan mandar buscar á dichos 
interesados, apremiándoles á que se pre
senten en esta Tenencia de Alcalde, a 
cumplir la condena referida. 

Arganda 20 de octubre de 1864.—El 
Teniente de Alcalde. Cesáreo Criado. 

Alcaldía constitucional te VtlIaviciOfta de odon. 

Se halla concluido y espuosto al públb-
co por término de cuatro dias en la se
cretaria de e3le Ayuntamiento elTéiMtr^ 
limiento adicional al de la contribución 
territorial de estedístrilo m u n i c i p a l para 
oír redamaciones durante «ficho término, 
pues pasado, ya no será;oída ninguna y 
parará el perjuicio que haya lugar; 

Ídem del 3 por 100 diferida, PUBLICA
do, 46-46,55 aplazo 48-50, fio cor. vob 

Deuda del personal, id., £7-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215. 

Ídem de á 2000 rs. , id . , 97 p. 
Ídem de 1 ,f de junio de 1851, de & 

2000 rs . , publicado, 101 p . 
Idem'.de 31 de agosto de 1852, de á 
Ídem, id., 98-50 p. 
Obligaciones del Estada para subven 

ciones- de ferro-carriles, publicado, 94J 
CAMBIOS» 

Londresá 90 dias fecha, 49-30. 
París á 8 dias vista, í M t , d. 

PARTE NO OFICIAL-
• N U N C I O S . 

En la villa de Parla, ha desaparecido» 
el domingo 23 del corriente una muía cu
yas senas se espresan á continuación. 

Señas. 

De 12 a 13 años de edad, de a 661|2' 
cuartas de alzada, sin cabezada, recien 
labrada de la mano izquierda. 

El que la hubiere encontrado la en-
Yillavicíosá' de Odón 2¿"de :pclubre d e ; tregárá en el pueblo de Pintoja de la Sa-

1864.—ttl Alcalde, Viudále1 Delgado. 

\L<;AU>lA-COttREr,lMIENTO DB MAORW. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

Eritraúti por las puertas eh el día de hófi 

lO.OW' 
2$13 

10.517 
128 

679 

Precios de ar, 

arrobas de trigo, 
arroban de harina de id. 
arrobas (je carbón, 
vacas, que componen 45.515: 

libras de peso, 
carneros, que hacen 16.672 li

bras de id. 

os al. por mayor y por I 
menor en el dia de hoy. 

gra, encasad*?Baldomcro Ca/.orla, dundo 
se le gratificará.—742V 

En la tarde del domingo 25 del copi¡ 
riente, se ha ostra vía lo del pueblo de 
Vil la verde, uir caballo negro, chato, de 
8 á 9 aQos de edad, de 6 cuarlas'do' aNl 
zada, y en pelo. 

Y una muía mohína,- chiquita; dé:1$&í:< 
15 anos :de edad, con manchas blancas'1 

en el lomo; esquilada. 
Se suplica á la* personé que las ha

llasen, se sirvan dar aviso en la calle del 
Águila, núm. 22,- cuarto principal de'lab 
derecha, ó en el pueblo de Villavorde al 
señor Alcalde.—745. 

Oarnede'vaca.de a j e n a r l o s i:\... 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuario 

i:i 

SUBASTA DE TIERRAS. 

En cumplimiento de disposición testa
mentaria, se cnagenaq por los aíbacéas 
testamentarios en doble, pública y cslra-

. . . • , . « i - i « r : L _ ~ ' judicial subasta, el dia 15 dé noviembre 
próltmo, á las doce de su mañana, en es-

denclon de un censo que Permití S< 
y hermanos pagaban á' la iglesia de. Sari- f 50 á 52 cuartos libra, 
torcaz, no consta qué lincas estaban l a W fresco, dé 26* á 1 30 par tas libra, 
afectas. 1 En canal aver 79 y \ \ 2 á S I rs. ar 

180' Fn lá de fá 
t * m í l m M . „ — _ . A a ^ ^ v m ^ _ _ 

• Pernos de granos en el mercado drkoyj 

Cebada de 27 á 50 rs. íag. 
Ib ta escritura de venta I Algarroba, á 50 rs. id. 
(incas di* los'propios de ¡ Trigo vendido i 427 íar:e-

J Quedan ppr vender ,V 1 ; 

Precio máximo. . 52 
dení mínimo i<) 
Ídem medio 47.50 

« r r o l í n : estadal en 1Í5 parcela,, sitasen términos 
I y jurisdicción dé fas villas de d n a n q u e ' 
í y el Viso, provincia deTpíed'o. bajo al 

>% :o<cr;!uiadéadjüV, Lomo, de á8 á 46^ua :rtósihbtó1 I ^ h T ' ? í , U e 8 0 U i i ] l l á d e 

i Irf tytéáirm* Fe- : Jamón de 118 V 50r4 S í " v 'fí ™*¡fm\° * n >? c.tadacas?, calje Mtypr,, 
* * * * »«WfflU • ! ¿ vJS^Mvlfá í ' y 6 I d e ú w ¿ a u n a d ü l o s dias no f .nados, don

de igualmente lo "staráu l o s lüu los de pro
piedad, a'peos y certificación de loa peri-. 
tosagrónomos (íesü tasación.—I^nlaca¿a' 

1802. Rn la de la escrilura.de yenta 
judicial de varias 
Santórcaz á don Miguel Traveria, id. 

1862. Hn la de la escritura de venta 
de varias fincas por Jo.ujiiín (Jarcia y 
hermanos á Máximo Salazár, id. 

1$62. Hn la de la escritura de adjíi-
idicácion dé bienes á Pelipé ! ' < i v z y Do-
noro.al óbito de sus padres Santfágo V 
Alejandra, id. 

¿ca la de Henares Uí dé setiembre de 
1804.—Valeriano Arranz. 

í$e cóhtfjúrírá.) 
HnW ' lIlfclUII ' 

A V Ü N T A W I E N T G S , 

Alcaldía coo.stilucíoaa: de Argaoda dbl Rey. 
¡ En el juicio dé faltáis celebrado eries^ 

te dia ante mí en rebeldía, ha recaído la 
[sentencia, que á la letra dice asi: 

del Monln de Baíres, solo se mamf stará 
el referido pliego de condiciones.— 73" . 

l'AS'fOS. 
Se arriendan en ptíblica stümlto para*1' 

ganádo'lanar lo» pasPos de ! invierno, dfel 
cotnredomlo de'Villafranoa d^l C-s'illo. 
propio del Excmo. sellar marqué» de S o J L 

\- lorriayor, *$WAtU\ entre los" términos de 
Madrid 2a de octure d a l 8 d 4 —• i^lajadrihonda y BV«rríete,á •• fciwthi leguas 

EfAlcalde interino, Duque*dd'fannhhfe*} d e e s l a c o r l ( í - L o s q u e gusten enterarse 
I» déldfri'iego de condiciones [Med¿n hacCrto 

en lá eaSa-ad¡nin¡sírae¡on de dicli > colo-
redondo, donde se verificará e* remate el 
domingo 5<T del corriento' a las dece flo 
la manara. 

Lo que se anuncia al público para m 
inteligencia. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotisac-foH del %6 de octubre de 1864» á 
t a s ires de la tarde. 

•üjíií. ol< mu mft'»fil ol ti u:f . ¿ c d t 
F O M O O S P l ' 8 L I C O f « . 

publicado' *8¿88 6; lin p»PÓf: efl firme. 
» " oí) b\v\\t. ésíol Qob « j»í«0fíld ebnoi^r/u 

Madrid 23 de octobre de 1804. 

Títulos del 5 por 10» CMsOlfoadri \ Imp. ¿él mistno. tellédsl ÁtmCrdme. «¿¿j • 
MADRID: 4864. i* l 
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